
  
 

    

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, siete de abril de dos mil veintidós 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante: Conjunto Residencial Eva Punta Arena 

                          Edificio 1 Etapa 1P.H. 

Demandado: Jaime Quintero Ávila 

Rad: 2021-442 

 

Téngase Notificado por conducta concluyente al 

demandado Jaime Quintero Ávila, del auto que libra orden de pago de 

fecha 22 de octubre de 2021, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 301 del C.G. del P.- 

 

Envíense el expediente de la referencia digitalizado al correo electrónico  

urenaramirezabogados@gmail.com y mpquinterog@gmail.com  

jaimequinteroavila@gmail.com y súrtanse los términos de ley a partir del 

envío del mismo. – 

 

Reconócese al Doctor José Manuel Urueña Forero, como 

apoderado judicial del demandado, en los términos y efectos del poder 

conferido. - 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 
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Girardot - Cundinamarca 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, siete de abril de dos mil veintidós  

Proceso: Sucesión   

Causante: Bertha Oliva Estrella Ramírez 

Rad: 2021-553 

 
 

Agréguese la publicación a los autos. – 

 

 CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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Juez Municipal 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Girardot, Cundinamarca, siete de abril de dos mil veintidós 
  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía.  

Demandante: Bancamía S.A. 

Demandado: Luis Ríos Torres 

Rad: 2021-561 

 

La constancia de envió y la certificación de devolución 

del citatorio enviado al demandado Luis Ríos Torres, expedido por inter-

rapidísimo, se agrega a los autos. –  

 

 

CUMPLASE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, siete de abril del dos mil veintidós.- 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Proceso: 

 

EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

Demandante: 

Demandado: 

BANCO DE BOGOTA S.A 

CARLOS ANDRES VILLAMIZAR 

Radicación: 2022-009 

  

La constancia del envío y recibo de la citación al correo 

electrónico del demandado quillo1303@hotmail.com, a través de la  empresa de 

mensajería AM Mensajes, se agrega a los autos.- 

 

 

Por secretaría súrtanse los términos de ley. - 
 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, siete de abril de dos mil veintidós-  

Incidente Desacato  

Incidentante: Cesar Sandoval. 

Incidentada: Salud Total E.P.S. 

Rad: 2022-026 

 

El incidentante estese a lo resuelto en el auto de fecha 30 

de marzo de 2022, por medio del cual se dio por terminado el incidente de 

desacato de la referencia. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Girardot, Cundinamarca, siete de abril de dos mil veintidós 
  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: Almacén LOR Limita  

Demandado: Mahicon Fabián Polaina Cano y otros 

Rad: 2022-035 

 

La respuesta allegada por la secretaria de Tránsito y 

Transporte de Girardot, agréguese a los autos y póngase en conocimiento 

de la parte actora, para lo cual se inserta el vínculo mediante el cual puede 

ser consultado. 
06RPTATRANSITO.pdf 

 
NOTIFIQUESE  

  

EL JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Girardot, Cundinamarca, siete de abril de dos mil veintidós 
  

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante: Almacén LOR Limita  

Demandado: Mahicon Fabián Polaina Cano y otros 

Rad: 2022-035 

 

 

La constancia de envió y la certificación de devolución 

del citatorio enviado a los demandados Mahicon Fabián Polaina Cano y 

Julián David Cubides Serrato, expedido por inter-rapidísimo, se agrega a los 

autos. –  

 

De igual manera, se agrega a los autos la constancia de 

envío de la citación a la demandada Jeniffer Pola Higuera Loaiza, así como 

el certificado de entrega, a través de la Empresa de mensajería inter- 

rapidísimo.  

 

CUMPLASE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, siete de abril de dos mil veintidós-  

Incidente Desacato  

Incidentante: Greembert Romaña Saldaña 

Incidentada: Administradora de Fondos de Pensiones y  

                        Cesantías Protección. 

Rad: 2022-072 

 

Requiérase por segunda vez a Juliana Montoya Escobar en 

su condición de representante legal judicial de la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Protección S.A., para que informe el motivo por el 

cual  no ha dado cumplimiento al fallo de tutela de fecha 11 de marzo de 

2.022, proferido por este despacho, lo cual hará en el término de tres días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, de igual manera, 

informe el nombre, apellido y cédula de ciudadanía del funcionario 

encargado de dar cumplimiento al fallo de tutela y de no dar cumplimiento 

a lo anterior, se sancionara por desacato tanto al responsable de dar 

cumplimiento al fallo, como al superior de conformidad  con lo dispuesto por 

el artículo 27 del Decreto 2591/91. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 
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Mario Humberto Yanez Ayala 



  
 

Juez Municipal 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, siete de abril de dos mil veintidós  

 

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante: Banco de Bogotá  

Demandado: Héctor Eduardo Barros  

Rad: 2022-085 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora se adiciona el auto de fecha 30 de marzo de 2022, en el sentido de 

indicar que el Pagaré es el No. 11299570, respecto del cual se libró el 

mandamiento de pago. - 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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ABRIL 07 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO CON ESCRITO DE 

IMPUGNACIÓN PRESENTADO EN TIEMPO. -  

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, siete de abril de dos mil veintidós  

 

Solicitud: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: YANETH ZARTA URUEÑA 

Accionada: FINANZAUTO S.A BIC 

Radicado:25-307-40-03-001-2022-00096-00 

 

Como quiera que el fallo aquí proferido fue impugnado por 

la accionante, envíese el expediente al Juez Civil del Circuito- Reparto para 

lo pertinente. 

 

Entérese a las partes del presente auto. -  

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 
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Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 
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ABRIL 07 DE 2022.- EN LA FECHA AL DESPACHO CON ESCRITO DE 

IMPUGNACIÓN PRESENTADO EN TIEMPO. -  

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, siete de abril de dos mil veintidós  

 

Solicitud: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: Jorge Enrique Ávila 

                      Alcira Arias 

Accionada: ALCALDIA DEL MUNICIPIODE GIRARDOT 

                     SECRETARIA DE DESARROLLOECONOMICO 

                     Y SOCIAL DEL MUNICIPIODE GIRARDOT 

Radicado:25-307-40-03-001-2022-00099-00 

 

Como quiera que el fallo aquí proferido fue impugnado por 

el accionante, envíese el expediente al Juez Civil del Circuito- Reparto para 

lo pertinente. 

 

Entérese a las partes del presente auto. -  

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 
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07 de abril de 2022.- en la fecha al despacho  

La Secretaria  

July Tatiana Arenas Ospina  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, siete (07) de abril de dos mil veinte dos (2022) 

 

Proceso: Verbal sumario-Simulación 

Demandante: Leónidas Reyes García    

Demandado: Vivian Johana Torres Contreras y María Isabel Contreras Torres    

Radicación No. 2018-00096 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora expídanse 

nuevamente el oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos. - 

 

Notifíquese  

 

El Juez,  
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Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 
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07 de abril de 2022.- en la fecha al despacho  

La Secretaria  

July Tatiana Arenas Ospina  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, siete (07) de abril de dos mil veinte dos (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante: Coempopular    

Demandado: Julián Andrés Rivera Ayala     

Radicación No. 2018-00277 

 

El memorialista estese a lo resuelto mediante auto de fecha 15 de 

marzo de 2021. – 

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder al 

mismo.- 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EVf

IBdrQMeFMkP6qwUytBugBr-N_RZHd_fdMWiuDNunO1w?e=dyiNOC 

 

Notifíquese  

 

El Juez,  
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07 de abril de 2022.- en la fecha al despacho  

La Secretaria  

July Tatiana Arenas Ospina  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, siete (07) de abril de dos mil veinte dos (2022) 

 

Proceso: Verbal responsabilidad civil Extracontractual  

Demandante: Miguel Ángel Pinzón Pachón 

Demandado: Javier Mauricio Torres y Luz Celia Suarez Arias      

Radicación No. 201800578 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el superior mediante providencia 

de fecha 9 de marzo de 2022, una vez en firme la presente decisión retorne 

la diligencias al Despacho para lo pertinente. – 

 

Notifíquese  

 

El Juez,  
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07 de abril de 2022.- en la fecha al despacho  

La Secretaria  

July Tatiana Arenas Ospina  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, siete (07) de abril de dos mil veinte dos (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Jose Vicente Calderón  

Demandado: Constructora HYH S.A.S     

Radicación No. 202000355 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el superior mediante providencia 

de fecha 24 de febrero de 2022, una vez en firme la presente decisión 

retorne la diligencias al Despacho para lo pertinente. – 

 

Notifíquese  

 

El Juez,  
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